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ACTA   
COMISIÓN DE COORDINACIÓN DEL GRADO EN SOCIOLOGÍA  

 
Acta 20/11/2013 

 
 
 

En la Universidad Pablo de Olavide, siendo las 9.30 horas del día Miércoles 20 de 

Noviembre de 2013, da comienzo la  reunión de la Comisión de Coordinación del Grado 

en Sociología. 

 

Asisten: Asignaturas: 
D. Jose Luis Sarasola Sánchez-
Serrano 

 

D. David Moscoso Sánchez 
Trabajo Fin de Grado 
Prácticas  
Evaluación Técnicas Avanzadas 

Dña. Carmen Botia Morillas Sociología del Trabajo 

D. Esteban Ruiz Ballesteros Antropología Social I 

D. Clemente Jesús Navarro Yáñez Sociología II 

Doña. Mª José del Pino Espejo 
Sin docencia en el Grado de Sociología. Vicedecana de 
Prácticas, Empleabilidad e Internacionalización 

D. Juan Daniel Ramírez Psicología Básica 

D. Rafael Cáceres Feria Antropología Social 

D. Ángel Mario Jordi Sánchez Antropología Social 

D. Manuel Tomás González 
Fernández 

Ecología, Población y Medio Ambiente 

D. Antonia María Ruiz Jiménez Habilidades Sociales del Sociólogo 

D. Guillermo Domínguez Fernández 
Sin docencia en el Grado de Sociología. Decano de la 
Facultad de CC Sociales 

  

Excusan su asistencia:  
D. Xavier Coller Porta  
 
Orden del día:  

1) Bases que necesitamos concretar para el Modifica. 
2) Evidencias o datos que necesitamos recoger para el Acredita 
3) Plan de Innovación de Apoyo a las Comisiones de Coordinación para la 
elaboración del Modifica. 

4) Elaboración del plan de acreditación de la titulación e incorporación del 
profesorado que desee estar en el mismo. 
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5) Ruegos y preguntas 
 
1º   INFORME DEL EQUIPO DECANAL  
El Decano, D. Guillermo Domínguez Fernández explica el objetivo de esta convocatoria y 

la importancia que tiene establecer un plan de trabajo desde las coordinaciones de Grado 

de cara a los procesos de Acreditación.  Además el Decano señala los aspectos destacados 

del Plan de Innovación y la importancia que tiene para la Facultad y para la acreditación 

los grados. 

En relación a la modificación debe quedar claro que sólo se pueden modificar aquellos 

aspectos que afecten a los asientos registrales del título y no afecten a la naturaleza ni 

estructura del título. Estos aspectos concretos están sujetos a Modificación y se recogen en 

el anexo de esta acta. 

Otros cambios a la Memoria Verificada suponen un nuevo proceso de Verificación del 

Título y suspensión del actual (mayor detalle en el anexo o en el documento emitido por 

AGAE) 

La Acreditación de los títulos de las universidades andaluzas, en principio, la realizará la 

AGAE. Hasta el momento de esta reunión no se conoce el programa de Acreditación de 

esta Agencia Evaluadora. ANECA ya ha publicado la documentación pertinente al 

proceso de acreditación de los títulos y se ha presentado como elemento orientador y no 

como programa específico, mediante el cual deberemos acreditar nuestros títulos.  

Se presentan los criterios de evaluación del Programa Acredita de Aneca y algunas de las 

directrices están claramente relacionadas con la Coordinación del Grado.  

 

1. Bases que necesitamos concretar para el Modifica (se adjunta la documentación del 
Modifica actual). Tomamos como punto de partida el documento elaborado por el 
Grupo de Trabajo de Sociología sobre el Modifica (se adjunta la propuesta 
ANECA).  

 

Se hacen una serie de preguntas y comentarios por los/as siguientes miembros de la 

Comisión: 

D. Clemente Navarro solicita información sobre la fecha de entrega de las modificaciones 

y se le informa que prevé será hasta junio 2014. Insiste en que no se puede aprobar lo que 

ya está aprobado. 

D. David Moscoso comenta que la Normativa la han cambiado en Noviembre y propone 
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respetar las catorce reuniones llevadas a cabo en la Comisión de Grado (la Vicedecana 

Dña. María José del Pino enseña el documento de trabajo de propuesta de Modifica 

elaborado por dicha Comisión). Se aprueba dicha petición. 

D. Jose Luis Sarasola propone homogeneizar el proceso, incorporar alumnado y aprobarlo 

en Junta de Facultad. 

D. Esteban Ruiz Ballesteros solicita aclaración sobre el órgano competente. Se concluye 

que no se ha realizado una propuesta formal explícita para el Consejo de Gobierno (D. 

Clemente confirma que no la ha habido pero que quiere que conste Acta (1) que debería 

de haberse hecho) (2).  

D. Manuel Tomás González solicita se le informe sobre quién y cuándo se nombró la 

Comisión del Modifica. (3) 

Se informa a la Comisión de que D. Silverio Chaves Pérez se encarga de adaptar el 

documento Modifica de Sociología. 

 

2) Evidencias o datos que necesitamos recoger para el Acredita 
 

D. Guillermo propone intentar converger el documento Modifica de Sociología con la 

propuesta en el Verifica para que no vaya en caminos divergentes. Esto es lo solicitado en 

la Aneca, que no en la Agae. 

D. Guillermo Domínguez comenta un ejemplo sobre lo que esperan sea revisado por la 

Agae sobre las competencias y los TFG. 

D. Guillermo resumen el proceso: aprobar el documento de Silverio cuanto antes. David 

Moscoso habla de plazos y Guillermo propone Febrero y Marzo para tenerlo listo. 

Después de ratificarlo en esta Comisión, se manda a la Junta de Facultad. D. Esteban Ruiz 

cuestiona el envío a Junta de Facultad sin revisar el nuevo modelo. D. Clemente Navarro 

pregunta si el Rectorado no ha enviado algunas directrices. 

Doña Antonia Ruiz habla de la distribución de competencias por materias……y recordó la 

necesidad de realizar este documento. 

 

 

3) Plan de Innovación de Apoyo a las Comisiones de Coordinación para la 
elaboración del Modifica. 
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D. Guillermo Domínguez propone a D. David Moscoso recoger evidencias en las Jornadas 

del Departamento de Sociología sobre empleabilidad y las competencias adquiridas por el 

alumnado en las prácticas.  

D. Manuel Tomás González no ve pertinente aprobar este Plan de Innovación que se 

aprobaría en Junta de Facultad. D. Clemente Navarro recuerda que, en la última Comisión 

de Grado, se solicitó un Plan Propio para Sociología con su presupuesto. Pregunta por 

qué no aparecen esos acuerdos en ningún sitio. Quiere saber el acta en el que se recogió y 

la forma de repartir el presupuesto. D. Guillermo Domínguez le responde que en cada 

Facultad ha habido un/a becario/a. Doña Antonia Ruiz recuerda que la Comisión de 

Grado de Sociología tendría que haberlo aprobado. D. Clemente Navarro pregunta si se 

omiten los acuerdos aprobados en la Comisión de Grado de Sociología, solicita que conste 

que no hay acta de la Comisión anterior y afirma que Sociología no quiere becario/a.  

Doña Antonia Ruiz propone que volvamos a convocar para hacer las propuestas. 

Se queda en convocar la próxima semana. 

D. Clemente Navarro solicita enviar el acta de la reunión anterior. 

 

(1). El Acta se envió con fecha de 30 de abril de 2013. 

(2). Después de revisar la documentación de la Junta de Facultad, no consta que se haya 

aprobado dicho documento como tal. 

(3). Dicha Comisión se aprueba en Junta de Facultad de 21 de febrero de 2013. 

 

 

Sin  más asuntos que tratar, se cierra la reunión a las 11,00 horas del  día 20 de Noviembre 

de 2013.  

 

    

    

 


